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Cartagena de Indias D. T. y C., octubre de 2024

Doctor:
DUMEK JOSÉ TURBAY PAZ
Alcalde Mayor Cartagena de Indias D. T y C.
Ciudad

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA Y LA FORMACIÓN DE 
COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo,

Respetado Alcalde, en aras de refrendar mi compromiso de trabajar en la 

construcción de ciudad, desde la corporación por medio de la presente me 

permito presentar a usted y su equipo de gobierno, un proyecto de acuerdo por 

medio del cual se establecen los lineamientos para la política pública de 

transición energética justa y la formación de comunidades energéticas en el 

Distrito de Cartagena y se dictan otras disposiciones, envío esta iniciativa para su 

estudio y consideración.

Cordialmente.

(ORIGINAL FIRMADO)
JAVIER JULIO BEJARANO
BANCADA PACTO HISTÓRICO
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Cartagena de Indias D. T. y C, ____________ de 2024.

Doctor 
DAVID CABALLERO RODRÍGUEZ 
Presidente 
HONORABLE CONCEJO DISTRITAL DE CARTAGENA 
Ciudad 

REFERENCIA: “PROYECTO DE ACUERDO No. ____ POR MEDIO DEL 
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA JUSTA Y LA FORMACIÓN DE 
COMUNIDADES ENERGÉTICAS EN EL DISTRITO DE CARTAGENA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”

Cordial saludo, 

Mediante la presente someto a consideración del Concejo Distrital de Cartagena 
de Indias, el Proyecto de Acuerdo al que alude la referencia, soportado en los 
fundamentos de hecho y derechos contemplados en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

1 Objetivo General

El presente proyecto de acuerdo tiene como objetivo general establecer los 
lineamientos para la política pública de transición energética justa en el Distrito 
de Cartagena de Indias, promoviendo la creación y fortalecimiento de 
comunidades energéticas locales que faciliten la adopción de fuentes de energía 
renovable, con el fin de garantizar un acceso equitativo, sostenible y asequible a 
los servicios energéticos, mejorando la calidad de vida de los habitantes y 
contribuyendo a la mitigación del cambio climático.

2 Objetivos Específicos

A. Desarrollar e implementar un marco regulatorio y normativo que incentive 
la creación y operatividad de comunidades energéticas en Cartagena, 
permitiendo a las comunidades gestionar, producir y distribuir su propia 
energía renovable, con un enfoque en la sostenibilidad y la equidad social.
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B. Fomentar la inversión en infraestructuras de energía 
renovable, especialmente energía solar fotovoltaica, en las zonas 

con alto índice de vulnerabilidad socioeconómica, asegurando que las 
comunidades más desfavorecidas puedan acceder a servicios energéticos 
fiables, sostenibles y de bajo costo.

C. Promover la educación y formación de la población cartagenera en temas 
de energía renovable y eficiencia energética, capacitando a las 
comunidades locales para que puedan participar activamente en la gestión 
de su energía, generando conciencia sobre la importancia de la transición 
energética y los beneficios ambientales y económicos asociados.

D. Reducir la huella de carbono del distrito de Cartagena mediante la 
integración progresiva de energías renovables en la matriz energética 
local, estableciendo metas de reducción de emisiones y facilitando la 
transición desde fuentes de energía no renovables hacia alternativas más 
limpias y sostenibles.

E. Asegurar que la transición energética se lleve a cabo de manera justa e 
inclusiva, teniendo en cuenta las particularidades territoriales y 
sociodemográficas de Cartagena, para que todos los habitantes, 
independientemente de su nivel socioeconómico, puedan beneficiarse de 
las oportunidades que ofrece el acceso a energías renovables.

F. Crear mecanismos de financiamiento y apoyo técnico para la 
implementación de proyectos de energía renovable en las comunidades 
más necesitadas, garantizando la viabilidad económica de estos proyectos 
y facilitando su adopción a largo plazo.

Con estos objetivos, el proyecto de acuerdo busca sentar las bases para una 
transición energética en Cartagena que no solo sea efectiva en términos de 
sostenibilidad ambiental, sino también equitativa y beneficiosa para toda la 
población.

3.   Justificación del Proyecto



 Concejo Distrital de Cartagena de Indias D. T. y C. 

La política pública de transición energética justa se enmarca 
dentro de un conjunto de acciones esenciales para reducir la 

huella de carbono y afrontar los desafíos del cambio climático. Esta estrategia 
tiene como objetivo promover la creación de ciudades resilientes y sostenibles, 
garantizando un acceso equitativo al servicio público de energía para todos los 
habitantes de Cartagena.

Este proyecto de acuerdo presenta los aspectos fundamentales para el 
desarrollo de una transición energética justa, planificada y gradual en la ciudad 
de Cartagena. Se exponen las razones que respaldan la necesidad de 
emprender esta transición y se proponen acciones integrales que fundamenten 
su viabilidad y éxito.

Para iniciar la presentación de los motivos que destacan la relevancia de esta 
política, se ofrecerá una descripción general de los aspectos territoriales y 
sociodemográficos de Cartagena. Este enfoque busca asegurar que la transición 
energética no solo sea efectiva, sino también justa e inclusiva, beneficiando a 
toda la población cartagenera.

A orillas del mar Caribe, en la zona norte de Colombia, se encuentra Cartagena 
de Indias, una de las ciudades más emblemáticas del país y capital del 
departamento de Bolívar. Fundada en 1533, Cartagena es conocida por su rica 
historia colonial, su arquitectura bien conservada y su vibrante cultura. Con una 
población estimada en 2024 de aproximadamente 1.025.000 habitantes, se 
posiciona como una de las ciudades más importantes de Colombia y un 
destacado destino turístico internacional.

Cartagena es famosa por su centro histórico, declarado Patrimonio de la 
Humanidad por la UNESCO, donde se pueden admirar imponentes murallas, 
iglesias coloniales y plazas llenas de vida. Además, la ciudad es un importante 
puerto comercial y turístico, que conecta a Colombia con el resto del mundo. Su 
diversidad cultural se refleja en la mezcla de tradiciones indígenas, africanas y 
españolas, lo que le otorga un carácter único y atractivo.

La población cartagenera es diversa, con una notable influencia 
afrodescendiente, que forma parte fundamental de su identidad cultural. La 
ciudad, además, enfrenta desafíos en términos de desarrollo sostenible y 
equidad social, lo que la lleva a buscar soluciones innovadoras para mejorar la 
calidad de vida de sus habitantes.
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Cartagena, por su ubicación geográfica cerca del ecuador y su 
proximidad al mar Caribe, disfruta de un clima tropical con temperaturas cálidas 
durante todo el año. Las temperaturas promedio en la ciudad suelen oscilar entre 
24°C y 32°C, con poca variación estacional. Esto se debe a su latitud baja y a la 
influencia moderadora del mar.

Cartagena recibe una alta cantidad de radiación solar durante la mayor parte del 
año. Se estima que la ciudad tiene alrededor de 2,800 a 3,000 horas de sol al 
año, lo que equivale a un promedio de aproximadamente 7 a 8 horas de sol 
diario. Esto hace que Cartagena sea una zona muy propicia para la generación 
de energía solar.

El alto nivel de radiación solar en Cartagena significa que la ciudad tiene un gran 
potencial para generar energía fotovoltaica, lo que podría reducir la dependencia 
de fuentes de energía no renovables y mitigar las emisiones de carbono.

Las comunidades más pobres a menudo enfrentan dificultades para acceder a 
servicios energéticos estables y asequibles. La implementación de sistemas de 
energía solar en estas comunidades podría: 

Una vez instalados, los sistemas solares requieren poco mantenimiento y no 
tienen costos de combustible, lo que puede ser económico para familias de bajos 
ingresos. 

Proporcionar independencia energética: Los hogares pueden generar su propia 
electricidad, lo que reduce la vulnerabilidad a interrupciones del servicio o 
aumentos de tarifas.

Factor de demanda: 

Según el UPME Para el período 2023 a 2037, el crecimiento mensual promedio 
para el escenario medio de demanda de energía eléctrica por área será de: 
4,09% - Caribe (i.e. 2.197 GWh-mes), 1,40% - Oriente (i.e. 1.603 GWh-mes), 
1,30% - Suroccidente (i.e. 1.436 GWh-mes); 2,12% - Antioquia (i.e. 1.025 GWh-
mes), y 2,86% - Nordeste (i.e. 849GWh-mes).
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La región Caribe colombiana, enfrenta un desafío crucial en términos de acceso 
a la energía. Según las proyecciones de la Unidad de Planeación Minero-
Energética (UPME), el Caribe es la región con la mayor proyección de 
crecimiento en la demanda energética en el país. Este aumento proyectado 
refleja el crecimiento económico y poblacional de la región, lo que hace que 
garantizar un suministro de energía asequible sea esencial para el bienestar de 
sus habitantes.

En este contexto, Cartagena y Barranquilla destacan como las ciudades capitales 
con las tarifas energéticas más altas del país. Según el informe de "Cartagena 
Cómo Vamos", desde 2021, la tarifa de energía en la ciudad ha experimentado 
un aumento significativo, pasando de 585,50 pesos por kWh a 1.065.66 pesos 
por kWh en la actualidad. Este incremento de más del 80% en menos de tres 
años ha generado una presión considerable sobre los presupuestos familiares, 
especialmente en los hogares de menores ingresos.

 

Gráfica de Informe de Calidad de Vida – ICV. 2023.
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El impacto de estos costos energéticos elevados va más allá de 
las cifras. Para muchas familias en Cartagena, pagar la factura de electricidad se 
ha convertido en una carga que obliga a hacer sacrificios en otras áreas 
esenciales de la vida, como la alimentación, la educación o la salud. Esta 
situación pone en evidencia la urgente necesidad de implementar medidas que 
permitan abaratar los costos de la energía en la ciudad.

Reducir las tarifas energéticas no solo aliviaría la presión financiera sobre los 
hogares cartageneros, sino que también contribuiría a combatir la pobreza 
energética, una realidad en la que los hogares no pueden permitirse satisfacer 
sus necesidades energéticas básicas. Esto es especialmente importante en un 
contexto donde la equidad energética debe ser prioritaria, garantizando que 
todos los ciudadanos, independientemente de su nivel socioeconómico, tengan 
acceso a energía asequible y de calidad.

La siguiente gráfica, nos muestra el consumo de energía en Cartagena, que para 
el año al año 2023 fue mayor que el del año inmediatamente anterior. Así mismo 
nos desagrega la información entre residenciales y no residenciales (entre estos 
están el consumo público, industrial, comercial y otros). 

Gráfica de Informe de Calidad de Vida – ICV. 2023.

La reducción de los costos energéticos estimularía el desarrollo económico local. 
Las familias y pequeñas empresas podrían destinar los recursos ahorrados en 
energía a otras áreas productivas, impulsando así la economía de la ciudad y 
fomentando la creación de empleo. En este sentido, la transición hacia fuentes 
de energía renovable, como la solar, se presenta como una solución viable y 
sostenible. Dado el alto potencial solar de Cartagena, la inversión en energía 
solar no solo es una opción ambientalmente responsable, sino que también 
podría ofrecer soluciones energéticas más económicas y estables a largo plazo. 
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La necesidad de abaratar los costos de la energía en Cartagena 
es un imperativo que tiene implicaciones sociales, económicas y 

ambientales. Es fundamental que se implementen políticas públicas que 
promuevan un acceso equitativo y asequible a la energía, contribuyendo al 
bienestar y desarrollo sostenible de todos los habitantes de la ciudad.

En la actualidad, se calcula que las ciudades son responsables del 78% del 
consumo mundial de electricidad, un porcentaje que sigue aumentando a medida 
que las urbes se expanden y su influencia en el cambio climático se intensifica. 
Estas áreas urbanas son responsables de más del 70% de las emisiones 
globales, que en 2022 alcanzaron alrededor de 37,200 millones de toneladas 
métricas de dióxido de carbono (CO2). Estas emisiones provienen principalmente 
de actividades que demandan un alto consumo de energía, lo que genera 
desafíos significativos para las ciudades y sus regiones en la reducción de los 
impactos del cambio climático y en la búsqueda de la sostenibilidad y la 
resiliencia.

Enfrentar estos desafíos requiere una evaluación profunda de los patrones de 
consumo energético y de los sistemas de energía de los que dependen las 
ciudades. El sector energético está ante el reto de asegurar un suministro de 
energía renovable, confiable y accesible, pero la transición no puede limitarse 
solo a aspectos técnicos; es fundamental que este proceso sea inclusivo y 
equitativo, involucrando a todos los actores clave.

La transición hacia un sistema energético resiliente basado en energías 
renovables es un pilar esencial del proyecto global establecido por las Naciones 
Unidas en el Acuerdo de París y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
los cuales abordan de manera integral el cambio climático. Sin embargo, esta 
transición no solo debe centrarse en la reducción de los impactos ambientales 
derivados de la producción y consumo de energía. También es crucial adaptarse 
a las nuevas condiciones socioambientales, ya que no se puede hablar de 
sistemas energéticos resilientes si no se abordan las desigualdades en el acceso 
a la energía. En muchas áreas urbanas, un gran número de habitantes tiene 
acceso irregular a la electricidad, sufre cortes frecuentes o incluso carece 
completamente de este servicio esencial.

En Colombia, la Ley 1715 de 2014 sienta las bases para el desarrollo de 
sistemas que permitan a los usuarios generar su propia energía e incluso 
entregar los excedentes a la red, con un enfoque especial en beneficiar a los 
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sectores subsidiados (estratos 1, 2 y 3) y a las zonas no 
interconectadas. Además, según el documento "Transición 

energética: un legado para el presente y el futuro de Colombia", se estableció 
como meta para 2022 alcanzar 2,400 megavatios de capacidad instalada en 
energías renovables no convencionales, lo que representaría una participación 
superior al 12% en la matriz eléctrica del país.

Así también se destacan las mejoras regulatorias e incentivos económicos 
implementados para promover esta transición, esfuerzo que viene incluso desde 
el mandato pasado, con el ex presidente Iván Duque, con quien se incluyó en el 
Plan Nacional de Desarrollo, el Decreto – Ley Antitrámites y la Ley de 
Crecimiento. Entre estas medidas, se encuentra la sobre deducción del 50% del 
impuesto de renta durante 15 años para inversiones en fuentes alternativas de 
energía, la exclusión automática del impuesto al valor agregado (IVA) en la 
adquisición de insumos para la generación de energías renovables, y la 
reducción del tiempo necesario para acceder a estos incentivos a 45 días, 
eliminando la necesidad de trámites ante la Autoridad Nacional de Licencias 
Ambientales (ANLA). Además, se estableció que entre el 8% y el 10% de la 
energía que adquieren los comercializadores para usuarios regulados debe 
provenir de proyectos de generación con fuentes renovables no convencionales.

De tal modo que una de las principales políticas del Gobierno del presidente 
Gustavo Petro es la transición energética. Para impulsar este compromiso, el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND) incluye varios artículos que permitirán al país 
avanzar en esta dirección, incorporando fuentes no convencionales de energías 
renovables (FNCER), promoviendo la eficiencia energética y actualizando la 
política minera, con el objetivo de reducir la dependencia de los combustibles 
fósiles.

El articulado del PND tiene como uno de sus objetivos principales fomentar la 
integración de energías renovables en la matriz de generación, así como la 
implementación de infraestructura y tecnología avanzada en el sistema 
energético. Esto busca no solo atender la demanda en todos los sectores, sino 
también cumplir con los compromisos sociales y ambientales, garantizando al 
mismo tiempo la seguridad, confiabilidad, asequibilidad y eficiencia del servicio 
energético.

En este contexto, las decisiones políticas que se tomen hoy para enfrentar los 
desafíos energéticos son cruciales para trazar el camino hacia la 
descarbonización del desarrollo y garantizar el acceso a un servicio fundamental 
en un mundo cada vez más digitalizado. Este enfoque es indispensable para la 
construcción de ciudades verdes, justas, inclusivas y resilientes.
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Los desafíos que plantea el cambio climático, junto con las 
desigualdades en el acceso al servicio público de energía 

eléctrica, exigen nuevos instrumentos en la administración y gestión pública local 
para identificar, diseñar, promover y acelerar una transición energética verde y 
justa. Para alcanzar este objetivo, es esencial implementar programas y 
estrategias que faciliten el diseño de proyectos destinados a garantizar el 
suministro de energía, minimizando los impactos ambientales de su generación y 
consumo, y promoviendo el acceso a soluciones energéticas para las 
poblaciones más vulnerables.

Además, es vital desarrollar herramientas que permitan a las ciudades evaluar la 
resiliencia de sus sistemas energéticos, recopilando y analizando datos sobre el 
estado actual del sistema energético urbano y rural. Esta información es clave 
para identificar obstáculos y oportunidades que faciliten el desarrollo de 
soluciones efectivas para la transición energética, acelerando su implementación 
y asegurando que esta transformación sea inclusiva y beneficiosa para todos los 
ciudadanos.

El plan de desarrollo distrital "Cartagena Ciudad de Derechos" también 
contempla la transición energética como una prioridad estratégica. Dentro de 
este marco, se incluyen programas específicos como "Avanzamos por una 
Cartagena Iluminada y la Transición Energética", que abordan la necesidad de 
modernizar el alumbrado público mediante el uso de energías renovables y el 
impulso al desarrollo de comunidades energéticas.

Este enfoque no solo busca mejorar la eficiencia y sostenibilidad del alumbrado 
urbano, sino que también promueve la creación de comunidades energéticas 
locales. Estas comunidades pueden generar, consumir y gestionar su propia 
energía, contribuyendo a la reducción de las emisiones de carbono y 
fortaleciendo la resiliencia energética de la ciudad. Además, la implementación 
de tecnologías limpias en el alumbrado público puede servir como un modelo 
para otras iniciativas municipales, alentando una adopción más amplia de 
prácticas sostenibles en toda Cartagena. La combinación de modernización de la 
infraestructura energética y el empoderamiento de las comunidades locales es 
fundamental para avanzar hacia un futuro más sostenible y equitativo para todos 
los habitantes de la ciudad.

4.   Marco Jurídico
El presente proyecto de Acuerdo se establece de conformidad a las siguientes 
normas;

4.1 Normas Constitucionales 
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Preámbulo: El pueblo de Colombia, En ejercicio de su poder 
soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional 
Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la 
unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el 
trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un 
marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, 
económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la 
comunidad latinoamericana, decreta, sanciona y promulga la siguiente:

Artículo 1. Que “Colombia es un Estado social de derecho organizado en forma 
de República unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades 
territoriales, democrática, participativa y pluralista, fundada en el respeto de la 
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y 
en la prevalencia del interés general”. 
  Artículo 2. Que “Son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, 
promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, 
derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, 
mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia 
de un orden justo”. “Las autoridades de la República están instituidas para 
proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 
deberes sociales del Estado y de los particulares”. 
  Artículo 79 - Derecho a un ambiente sano:
Este artículo garantiza a todas las personas el derecho a gozar de un ambiente 
sano. También establece la obligación del Estado de proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y 
fomentar la educación para el logro de estos fines. La relevancia de este artículo 
reside en que la transición hacia energías renovables y la formación de 
comunidades energéticas se alinean directamente con la protección del ambiente 
y la reducción de la huella de carbono, contribuyendo a la sostenibilidad 
ecológica.
  Artículo 80 - Planificación del manejo de los recursos naturales:
Establece que el Estado debe planificar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, 
restauración o sustitución. Asimismo, dispone que el Estado debe prevenir y 
controlar los factores de deterioro ambiental, e imponer las sanciones legales y 
exigir la reparación de los daños causados.
La relevancia de este artículo reside en que el proyecto de acuerdo impulsa el 
aprovechamiento de los recursos naturales renovables (como la energía solar) 


